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N.I. 014/2017 

NOTA INFORMATIVA 

“ACUERDO que modifica al diverso por el que se da a conocer el mecanismo de 

asignación para importar frijol bajo arancel-cupo.”  

 

Hacemos de su conocimiento que, la Secretaria de Economía, el 14 de abril de 2017 

dio a conocer en el Diario Oficial de la Federación, el ACUERDO al rubro indicado, 

mismo que entró en vigor el día siguiente al de su publicación. 

A continuación, les compartimos lo más relevante.  

 

ANTECEDENTES 

El 27 de junio de 2008 se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Acuerdo por el 

que se da a conocer el mecanismo de asignación para importar frijol bajo arancel-

cupo, modificado mediante diversos publicados el 13 de enero y 4 de febrero de 2012, 

así como el 12 de julio de 2013 y el 29 de marzo de 2016. 

 

✓ Se reforman la tabla del artículo 1, así como los artículos 3 último párrafo, 4, 7 y 

9 y se adiciona un primer párrafo al artículo 5, recorriendo en su orden el 

subsecuente, del Acuerdo por el que se da a conocer el mecanismo de 

asignación para importar frijol bajo arancel-cupo. 

ARTÍCULO 1. … cupo de 100,000 toneladas métricas. 

PRODUCTO 

Fracción arancelaria Descripción Monto* 

0713.33.02 
Frijol blanco, excepto lo comprendido en la 

fracción 0713.33.01. 
100,000 

toneladas 

métricas 
0713.33.03 

Frijol negro, excepto lo comprendido en la 

fracción 0713.33.01. 

0713.33.99 Los demás. 

 

Únicamente para 2017, el periodo de asignación del monto del cupo será del 16 de 

abril al 30 de noviembre de 2017. 
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ARTÍCULO 3. ... El monto máximo a asignar por beneficiario, por periodo, será de 12,500 

toneladas. 

ARTÍCULO 4. Las solicitudes para obtener los cupos señalados en el Acuerdo podrán: 

 

ARTÍCULO 5.   Los certificados de cupo tendrán una vigencia de 60 días naturales, 

contados a partir de la fecha de expedición, o al 30 de noviembre, lo que ocurra 

primero; son nominativos; intransferibles e improrrogables. 

ARTÍCULO 7.   Cuando al término de la vigencia de los certificados de cupo, existan 

saldos no ejercidos, conforme a las cifras de la AGA del SAT, o montos devueltos, dicha 

Presentarse a través de la VUCEM en la 
dirección electrónica 

www.ventanillaunica.gob.mx o en la 
Delegación o Subdelegación Federal de la SE 
que corresponda al domicilio del interesado

Mediante el formato SE-FO-03-033 
“Asignación directa de cupo de importación 

y exportación”

Adjuntarán digitalizados la factura comercial 
del producto a importar que indique el 

monto; el conocimiento de embarque, guía 
aérea o carta de porte, según sea el caso; 

los pedimentos de importación que 
demuestren el ejercicio de las asignaciones 

subsecuentes.

Al día hábil siguiente a la presentación de la 
solicitud de asignación, la SE emitirá, en su 
caso, la resolución de asignación de cupo 

que fungirá como certificado de cupo.

Una vez expedida la resolución, la SE le 
notificará al SAT al día hábil siguiente para 

que se pueda realizar la validación del 
pedimento de importación

Los beneficiarios presentarán el pedimento 
de importación ante la aduana en los 

términos del artículo 36-A de la Ley 
Aduanera, debiendo anotar en el campo 

relativo al certificado de cupo los últimos 
14 dígitos del folio generado en el acuse de 
recepción de trámite emitido por la VUCEM 

al momento de la presentación de la 
solicitud, mismo que consta de 25 dígitos
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situación se hará pública en el website www.siicex.gob.mx y se reasignarán durante el 

periodo de vigencia del cupo en términos del Acuerdo. 

ARTÍCULO 9.- Los formatos mencionados en este Acuerdo estarán a disposición de los 

interesados en las Delegaciones o Subdelegaciones Federales de la SE y en 

http://www.gob.mx/tramites/economia. 

ARTÍCULO TERCERO TRANSITORIO. Hasta en tanto se realizan los ajustes 

correspondientes al trámite SE-FO-03-033 “Asignación directa de cupo de importación 

y exportación” y el mismo sea liberado mediante la Ventanilla Digital Mexicana de 

Comercio Exterior, además de adjuntar a la solicitud de asignación de cupo los 

documentos señalados en el artículo 4 que se reforma, se deberá adjuntar el formato 

SE-FO-03-013-5 “Solicitud de certificados de cupo” debidamente firmado y 

completado. 

 

Esperamos que la información proporcionada sea de utilidad. En caso de que requiera 

conocer a detalle la información, favor de solicitarlo al correo electrónico 

juridico@aaamerica.com.mx, con gusto le atenderemos. 
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